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Ayuntamiento (año).........  
funtas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen 
ci-is oficiales (año).......

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida^ 

des (afio).. .....................

F*eetM PRECIOS DE SUSCRIPCION fenetM

100

50
80

100

Particulares y otras entida
des (semestre).'........

Idem (trimestre).................
Precio de la línea...............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto...................  
Atrasado de más de n» me*

50

2
A
1

75
50
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1 1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su lm 
porte en la Caja provincial. Hn las subastas celebradas por entidades 

l oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
| exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

¡I denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

OBDEN '
limo. Sr.: Por orden de 30 de abril de 

abril de 1947 se aprobaron los estatutos 
Provisionales del Montepío Nacional de 
las Industrias de la Panadería. Con poste
ridad, y en virtud de lo dispuesto en di
versas órdenes ministeriales, fueron in
corporados a dicha Institución los Secto
res Laborales de Industrias de1 Galletas, 
Pasta para Sopa, Purés y Similares y 
Piensos Compuestos y Elaboración de 
Arroz. Por ello su denominación actual no 
corresponde realmente a su ámbito de 
aplicación laboral, lo que obliga a que

nes transitorias de loss Estatutos que por 
la presente orden se aprueban, cuando 
las beneficiarías tuvieran menos de cua
renta y cinco años de edad. •

Artículo cuarto. Queda integrado a 
todos los efectos en esta Mutualidad el 
Sector de la Industria Elaboradora del 
Arroz," suprimiéndose la Sección indepen
diente a que hacía referencia el artículo 
70 de la Reglamentación respectiva.

(Se continuará')

OOnCION ■II DE SORIA

aquélla se modifique. ■
La orden de |26 de agosto de 1950, por 

la que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Elabo- 
radora del Arroz, ordenó la incorporación 

• de este Sector Laboral en concepto de 
Sección independiente, que se considera 
preciso modificar en beneficio de los pro
ductores comprendidos en esta actividad 
ya que los estudios realizados y práctica 
adquirida demuestran que su régimen de 
previsión no tendría en tal forma autóno
ma las debidas garantías técnicas.

Superado el período de organización de 
dicha Institución y unificada la cotización 
en los distintos Sectores, se considera ne
cesario mejorar su régimen de prestacio
nes de acuerdo con las posibilidades eco
nómicas.

Visto el proyecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones de la Con
ferencia celebrada por los representantes 
de ésta y los estudios realizados por el 
Servicio de Mutualidades Laborales, este 
Ministerio ha tenido a bien resolver:

Artículo primero. El Montepío Nacio
nal de Previsión Social de los Trabjado- . 
res en las Industrias de la Panadería pa
sará a denóminarse Mutualidad Laboral 
de Panadería e industrias Similares.

Artículo segundo. Se Aprueban los Es- . 
fatutos de la Mutualidad Laboral de Pa
nadería e Industrias Similares, que co
menzarán a legir el día l.° de junio de < 
1951, en sustitución de los provisionales

CONCURSO

Se anuncia al público el con
curso para la instalación de calefac
ción en diversas dependencias del 
Hogar Infantil de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto y pliego de con
diciones económico-administrativas 
aprobado por la Corporación obran
te en el Negociado de Subastas ty 
Concursos de la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial.

El concurso será presidido por 
el limo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial o 
Diputado en quien delegue, con 
asistencia de un Diputado provin
cial y del Secretario de la Corpo
ración que da^á fe del acto, siendo 
la apertura de pliegos a las trece 
horas del vigésimo día hábil a con-

1 A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de haber constitui
do el depósito provisional de cin
co mil pesetas (5.000) y el rema
tante deberá prestar la fianza defi
nitiva de 15.000 en la Depositaría 
provincial, o en la sucursal déla 
Caja General de Depósitos de esta 
provincia, y dicha fianza deberá 
constituirse en metálico, en valores 
del Estado o en Cédulas de Cré
dito Local.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado a satis-

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

CalaslFo de lajqoeza Dósllca
Anuncios

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente de los presuntos contribu
yentes por Rústica del término mu
nicipal de Aldealseñor que, en el 
Ayuntamiento del mismo, estarán 
expuestas durante quince días, há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín oficial de la provincia», las rela
ciones de características, a fin de

acción del receptor y presentador. • que por los interesados, se puedan

aprobados por orden de 30 de abril de 
1947, que quedan derogados por la pre
sente.

’ tar del siguiente al de la publica
ción d e 1 presente anuncio en el 

' «Boletín oficial del Estado».
Las proposiciones, reintegradas 

' con una póliza de 475 pesetas y el 
' sello móvil provincial, serán suscri
tas por los licitadores o por perso- 

' na que legalmente los represente, 
por medio de poderes declarados

Artículo tercero. Los derechos a pres- .
taciones nacidos en virtud de hechos acae
cidos con anterioridad al 1 de junio de 
1951 se reguiarán, en cnanto a clases, 
cuantía y requisitos de las prestaciones, 
conforme alas normas contenidas en los 
Estatutos Provisionales derogados, cual
quiera que sea la fecha de su solicitud.

No obstante lo anterior, las Ipensiones 
de viudedad causadas por hechos acaeci
dos.con anterioridad a la citada fecha, se 
concederán do acuerdo con las disposicio-

/ bastante por cualquiera de los Le
: trados en ejercicio, pertenecientes al

¡

Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en e 1 Negociado de 
Subastas y Concursos durante el 
plazo comprendido entre el día de 
la publicación de este anuncio has
ta el anterior al del Concurso, de 
once a trece horas los días labora
bles; ■ ’ ’ '

En el anverso se escribirá: «Propo
sición para optar al Concurso de 
las obras de instalación de calefac
ción en diversas dependencias del 
Hogar infantil». 1 ■

El adjudicatario deberá tener 
terminadas las obras objeto del 
Concurso a los cuarenta y cinco 
días de la adjudicación definitiva, 
en cuya fecha deberá estar en condi
ciones de pleno y normal funciona
miento, obligándose el contratista 
a ejecutarlas, cumpliendo las indi
caciones de la inspección con suje
ción al prcyecto antedicho, debien
do realizar un contrato con los 
obreros que haya de emplear, el 
que deberá ajustarse a las vigentes 
disposiciones en la materia.

El pago del presupuesto de ins
talación se efectuará en la siguiente 
forma: el 80 por 100 a la recepción 
provisional de la misma, y el 20 
100 restante a la recepción definiti
va, respondiendo tanto este 20 por 
100 como la fianza de su perfecto ’ 
funcionamiento con arreglo alas 
condiciones de la proposición que 
se apruebe.

Soria 15 de septiembae de 1951, 
—El Presidente, Rafael Arjona.— 
P. A. de la C.—El Secretario, Cons-

hacer ante aquella Junta, las recla
maciones que estimen pertinentes y 
Contra los extremos en ellas conte
nidos.

Soria 13 de septiembre de 1951. 
—El Ingeniero Jefe provincial, Fer-
mín Giménez Benito. . 1730

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente de los contribuyentes por 
Rústica del término municipal de 
Fuentelmonge que, durante un pla
zo de ocho días, contados a partir N 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial de la provin
cia», estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento d el citado 
érmino, el Apéndice al Padrón de 
la riqueza rústica del mismoy con
tra el cual podrán interponer los 
interesados las reclamaciones que 
crean convenientes a su derecho.

Soria 8 de septiembre de 1951.— 
El .Ingeniero Jefe provincial, Fer-
mín Giménez Benito. 1692

tancio Cisneros.
316 —Derechos 1^6 pes*etas.

1740

Delegación provincialJe Trabajo de Soria
En el «Boletín oficial del Estado» 

número 239, de fecha 27 de agosto 
último, aparece publicado el anun
cio siguiente: '

«Ministerio de Trabajo.—Direc
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ción General de Pie visión. (Jefatu
ra nacional del Seguro de Enferme
dad). •' . .. .

Anuncio sobre las listas provisio
nales de facultativos de la escala 
nacional única del Seguro obligato
rio de Enfermedad.

Habiendo ultimado el tribunal 
calificador la confección de las lis
tas provisionales de la escala nacio
nal única de facultativos del Se
guro obligatorio de Enfermedad, 
cuya apertura dispuso la orden del 
Ministerio d e Trabajo de 28 de 
enero de 1950 («Boletín oficial del 
Estado» de 5 de marzo),

Esta Dirección general ha re
suelto:

Primero, Las citadas listas pro
visionales se encuentran aJdispo5Í- 
ción de los interesados, para su 
examen, en las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo, Jefaturas pro
vinciales del Seguro Qbligatorio de 
Enfermedad, Jefaturas provinciales 
de la Inspección de Servicios sani
tarios d e 1 Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y Colegios oficiales de 
Médicos de las provincia.-

Segundo. De conformidad con 
lo dispuesto 'en el artículo 14 de la 
mencionada orden ministerial, s e 
concede un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial del 
Estado», para que tos' facultativos 
interesados puedan entablar ante 
la Dirección general de Previsión 
recurso por escrito contra las cali- 
ficacipnes asignadas en dichas lis
tas y que presentarán en las Jefa
turas provinciales del Seguró obli
gatorio de Enfermedad para su cur
so a la Jefatura nacional del expre
sado Seguro. ♦
♦ Tercero. L a Dirección general 
de Previsión hará públicos e n el 
tablón de anuncios de las Jefaturas 
provinciales del Seguro obligatorio 
de Enfermedad los acuerdos, resol
viendo dichos recursos, y los comu
nicará también al Consejo general 
de Colegios Médicos. Contra los 
referidos acuerdos no cabrá recurso 
en la vía gubernativa.

Madrid 22 de julio de 1951.— 
El Director general, Fernando Co
ca de la Pinera.»

Lo que se hace público en cum
plimiento de 1 o dispuesto en el 
apartado cuarto de este anuncio.

Soria 10 de septiembre de 1951. 
—El Delegado de Trabajo, Euse' 
bio F. de Velasco. 1725

SERVICIO DE RESTRICCION DE MI Mi.

ENTREGA DE CUPOS DE GASOLINA 
A TURISMOS

Los usuarios de cupos de gaso
lina que se hayan inscrito en nues
tras oficinas del Servicio de Res
tricción, Cortes núm. 4, podrán re
tirar el cupo correspondiente al 
próximo mes de octubre, previa 
presentación de la cartilla de Usos 
y Consumos, desde las 9‘30 a la 
l‘5O los días siguientes:

Día 24 de septiembre, todos los 
vehículos del epígrafe A.

Día 25, id. id. id. B.
. Día 26, id. id. id, C.
Día 27, id.'id. id. D.
Día 28, epígrafes E, F, G, H, I, J.
Día 29, bicicletas con motor.
A los médicos que satisfagan pa

tente reducida s e les despachará 
indistintamente cada uno de estos 
días y a las mismas horas señaladas 
para los turismos.

Se recomienda a. los usuarios, 
para evitarles mayoros mólesfias, 
que procuren retirar el cupo en los 
días y horas que se fijan en este 
anuncio.

.Quienes por razones justificadas 
no lo hicieran, ptieden retirarlo des
de el día 29 de septiembre al 31 de 
octubre dentro siempre de las horas 
fijadas.

Soria 14 de septiembre de 1951.

- AYUNTAMIENTOS
AGREDA .

De conformidad con lo dispues
to por el Distrito Forestal de Soria, 
se anuncia la enajenación, median
te la correspondiente subasta, del 
aprovechamiento de 49 hayas y ro
bles, procedentes de la apertura de 
zanja para la traída de aguas pota
bles a Agreda, que cubican 35'738 
metros cúbicos maderables e n el 
monte Moncayo núm. 1 de la per
tenencia d e 1 Ayuntamiento d e 
Agreda. . ' • •

N o se admitir án proposiciones 
que superen el tope máximo de ta
sación que asciende a 5.360'70 pe
setas, ni inferiores a la fijada como 
tope mínimo de 4.771'02 pesetas.

Sólo podrán concurrir a esta ena
jenación los industriales poseedo
res de certificado profesional de la 
clase A. B. o C. correspondiente al 
grupo primero.

La subasta para la enajenación 
tendrá lugar en estas casas consis
toriales, a las doce de su mañana, 
el siguiente día hábil, contados 
veinte, a partir det siguiente al de 

la fecha del «Boletín oficial de la 
provincia» en q u e aparezca este 
anuncio.

Las proposiciones, reintegradas 
con 4‘75 pesetas, se entregarán en 
sobre cerrado hasta la víspera del 
día señalado para la celebración de 
esta enajenación, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en los días 
laborables, debiendo constituir un 
depósito provisional de 500 pese
tas. •

Dentro de- los diez días siguien
tes a la fecha en que se notifique lu 
adjudicación definitiva al rematan
te, éste se proveerá en las oficinas 
del Distrito Forestal de la licencia 
necesaria para realizar el aprove
chamiento.

El rematante queda obligado al 
pago de los derechos a la Hacien
da, la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial de la provincia», 
y reintegro d e 1 expediente. Tam
bién ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal el presupuesto 
de indemnizaciones con sujeción a 
las tarifas aprobadas por orden mi
nisterial de 16 de julio de 1947, 
«Boletín oficial del Estado» de 19 
de agosto.

Del importe total que alcance la 
adjudicación, el rematante ingresa
rá en la cuenta corriente del Dis
trito Forestal e n la sucursal d e 1 
Banco de España en Soria, con 
destino al fondo de mejoras de este 
monte, el 10 por 100 del importe 
de la adjudicación, y el 90 por cien
to restante en arcas municipales, 
uno y otro en' el plazo de diez días.

Al citado aprovechamiento se le 
ha asignado un cupo obligatorio 
de 37 traviesas, que el que-resulte 
adjudicatario habrá de entregar a 
laRENFK a

El pliego de condiciones que de
be regir para la adjudicación del 
aprovechamiento está inserto en el 
«Boletín oficial de la provincia» de 
fecha 11 de septiembre de 1950.

Agreda 4 de septiembre de 1951. 
—El Alcalde, Pedro Cilla. 1716

MODELO DE PROPOSICION

D.... , de.... años de edad, natu
ral de.... , con residencia en..... ca
lle de.... . núm.... . en representa
ción de.... , lo ^ual acredita con..... 
en posesión del certificado profe
sional de la clase.... núm.... en re
lación con la enajenación anuncia
da en el «Boletín oficial de la pro
vincia», de.... en el monte......de la 
pertenencia de....  ofrece la canti
dad de.... pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 

que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núm.... 
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas en relación con la ena
jenación de* referencia son las si
guientes:

Area económica correspondiente 
a la hoja de compras presentada....

a) Indice d e empresa corres
pondiente en el certificado profe
sional a la hoja de compras núm.... 
presentada.... capacidad máxima 
de adquisición relativa a la hoja de 
compras presentada....  saldo exis
tente.en la hoja de compras en el 
día de la fecha de subasta.

b) Porcentaje del saldo respec
to a la capacidad máxima de adqui
sición relativos ambos a la hoja" de 
compras presentada....

c) Indice de adjudicación sin 
tener en cuenta el índice aSicional 
c)=a más b).

d) Indice adicional.....
I) Indice de adjudicación rotal 

(I=c más d).
.... a......de......de 19......

El interesado, 
317.—Derechos 246 pesetas.

NAVALCABALLO
Aprobado el plan de aprovechamientos 

forestales, formulado por este Ayunta
miento para el aí\o 1951-52, se anuncia su
basta pública para el áprovechamientp 
de pastos para 754 reses lanares, en el 
monte Robledal, núm. 149 del Catálogo, 
bajo el tipo de 3.770 pesetas.

La subasta se celebrará, en esta Casa 
Consistorial el día 9 de octubre próximo, 
a las 12 ue la mañana, admitiéndose las 
proposiciones debidamente reintegradas 
hasta la indicada fecha. '

Nafalcaballo 14 de septiembre de 1951. 
—El Alcalde, Justo Ayllón. 1733
317.—Deerchos 30 pesetas.

. .CARABANTES
Encontrándose paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura), Ja cantidad de 11.853'05 
pesetas, se anuncia al público su reparto, 
a fin de que los agricultores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos ante esta Al
caldía o en el expresado Servicio Nacio
nal durante el plazo reglamentario de 
diez días contados a partir del siguiente 
en que aparezca el presente anuncio in
serto en el «Boletín oficial de ésta provin
cia», ateniéndose para ello a cuanto dis
pone el artículo 1< del vigente reglamen
to de Pósitos. .

Cambantes 7 de Septiembre de 1951.— 
El Alcalde.—Damián Gil. 1709

Duraut- e' plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Suplementos de crédito
Cubilla. >

Cuentas municipales - 
Ejercicio de 1949: Alcubilla del Marqués

hnorenat provincial
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